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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.

P.A.A./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION EXTRAORDINARIA URGENTE, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 30 DE OCTUBRE DE  2014.


Siendo las doce horas y treinta minutos del día treinta de octubre de dos mil catorce.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Ratificación de la urgencia de la sesión.
La Junta de Gobierno Local aprueba por unanimidad la urgencia de la sesión

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

Aprobar la agrupación y segregación de finca matriz donde se ubica el complejo deportivo de “Los Tiradores”, el sistema general de espacios libres “EG-11”, parte del Sistema General de Espacios Libres “EG-10”, la parcela 7 del polígono 67 y viales de acuerdo con los informes emitidos obrantes en el expediente.

3º.- CONTRATACIÓN.

3.1.- 
PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna.

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Conforme a la valoración efectuada por la Sra. Tesorera Municipal, en fecha 10 de Octubre del 2.014, según la cual se otorgan las siguientes puntuaciones:
Caja Rural de Castilla La Mancha:
7,50 puntos

Banco Castilla La Mancha:

8,36 puntos


Por aplicación del artículo 151.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, la clasificación por orden decreciente en la siguiente:

1. Banco Castilla La Mancha.

2. Caja Rural de Castilla La Mancha
TERCERO.- Adjudicar la concertación de una operación de crédito por importe de 3.125.577,77 euros, a favor del Banco Castilla La Mancha, S.A., en las siguientes condiciones:



- Tipo de interés: Euribor 3 meses + 2,50%



- Plazo de carencia: 2 años.

CUARTO.- FORMALIZACIÓN: Se fija como fecha de formalización del contrato el día 3 de Noviembre del 2.014.
3.2.-   PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación de las obras de “Segunda fase del Plan Urban del Barrio de San Antón de Cuenca (Proyecto INICIATIVA URBANA CUENCA SAN ANTÓN (Programa Operativo FEDER CLM- EJE 5 Desarrollo Rural y Urbano)”.
SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas y de prescripciones técnicas para la contratación de referencia.
TERCERO.- La aprobación del gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 2.722.022,95 euros, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor de los informes de la Intervención de Fondos de fecha 29 de Octubre del 2.014, documentos contables 220140008974 y 220140008976 A y partida presupuestaria 01 1510 62700.
CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y demás trámites que sean precisos.

4º.- HACIENDA.

4.1.-  Adoptar compromiso Plenario de inclusión en presupuestos futuros de los créditos necesarios para la contratación de servicio de banda de música, con el siguiente detalle:

DURACIÓN: Cuatro años.

DISTRIBUCIÓN DE ANUALIDADES:

	EJERCICIO PRESUPUESTARIO


	IMPORTE  ANUALIDAD (€)

	2015
	225.000.-

	2016
	225.000.-

	2017
	225.000.-

	2018
	225.000.-


4.2.- Adoptar compromiso Plenario de inclusión en presupuestos futuros de los créditos necesarios para la contratación del servicio de limpieza en instalaciones del Instituto Municipal de Deportes por un periodo de 5 meses en el ejercicio 2015, con el siguiente detalle:


Año 2015:       52.680,00 €.
Con lo que finalizó la sesión siendo las trece horas. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 

     



LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.




Fdo.: Pilar Herraiz Mariana.
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